
Herramientas para cul t ivar  la  part ic ipación adolescente

ROLES 

Estrategia Golombiao



Facilitadores y facilitadoras locales 
Son las personas encargadas de coordinar en el ámbito local la implementación del Golom-
biao, siguiendo la propuesta metodológica y adaptándola a la dinámica local o regional. El 
facilitador o facilitadora local será seleccionado/a por los y las aliados/as o la institución que 
está implementando la estrategia. Se espera que sea una persona líder reconocida positiva-
mente por su comunidad, con conocimientos básicos en trabajo comunitario y experiencia 
en el trabajo con jóvenes.

Sus responsabilidades son: 

• Seleccionar los asesores y/o las asesoras para que orienten los encuentros Golombiao 
haciendo énfasis en los temas de convivencia, participación, inclusión, discapacidad y 
género. 

• Convocar a los adolescentes y jóvenes del municipio o de la comunidad sin distinción 
para participar en el Golombiao, y motivarlos para que conformen equipos mixtos de 
juego. 

• Capacitar a los asesores y/o las asesoras de juego, tanto en los conocimientos básicos 
del juego, como en los temas de convivencia, participación, inclusión, discapacidad y 
género.

• Orientar y acompañar a los asesores y/o las asesoras  de juego en su labor y en el 
registro de la información del proceso. 

• Conformar y convocar al comité de diálogo. 

• Concertar y revisar con los organismos competentes y entidades (alcaldías municipa-
les y otros) los espacios públicos a utilizar (canchas, parques, etc.). 

• Seleccionar junto con la alianza y/o con la institución que implementa la estrategia el 
orden y tiempo de uso de cada uno de los principios básicos de convivencia para los 
juegos a realizarse.

• Coordinar la conformación del sistema de juego y establecer la programación semanal 
de juegos y actividades alternas. 

• Visibilizar la oferta institucional para los adolescentes y jóvenes (de la alianza si existe 
y también de la institucionalidad). 

• Acompañar a los adolescentes y jóvenes, asesores de juego, autoridades locales y 
regionales en el desarrollo de actividades complementarias (acordadas por la alianza o 
las instituciones) al final de cada encuentro (por ejemplo, el mantenimiento de espacios 
públicos, acciones de solidaridad y apoyo a otros, acceso a otros servicios públicos, 
creación de espacios de participación).
 
• Liderar el diseño del Sistema de Seguimiento Monitoreo y Evaluación, así como aco-
piar y compartir la información producida mediante la implementación de la estrategia 
en lo local.
 
• Motivar la participación de los adolescentes y jóvenes asesores en el proceso de ela-
boración del Sistema de Seguimiento Monitoreo y Evaluación. 

• Brindar información sobre la implementación de la metodología de juego a la alianza 
local y de la apropiación de la misma por parte de los jóvenes.



Asesores de juego 
Son jóvenes habitantes de sector en el que se implementa la estrategia; desarrollan un 
trabajo voluntario y son responsables de orientar los encuentros del Golombiao en el pro-
ceso lúdico, así como de propiciar la reflexión en los temas de convivencia, participación y 
género. Los asesores y/o las asesoras de juego deben ser seleccionados por los facilitadores 
y/o facilitadoras con la asesoría de los diferentes actores de la alianza y/o de la institución 
que lidera la implementación de la estrategia. Las personas que participen de esta selección 
deben cumplir los siguientes criterios: i) ser adolescentes y jóvenes (preferiblemente) con 
habilidades o conocimientos sobre convivencia, resolución pacífica de conflictos, participa-
ción,  inclusión y discapacidad y género, y ii) ser abiertas, flexibles y capaces de orientar y 
asesorar la resolución alternativa de conflictos durante el juego.

Sus responsabilidades son:  

• Participar activamente en el proceso de transferencia de los contenidos de la metodo-
logía de juego. 

• Apoyar al facilitador local en la convocatoria de los equipos para el torneo Golombiao. 

• Dirigir y acompañar los encuentros Golombiao que le sean asignados, de acuerdo con 
el sistema de juego.

• Diligenciar, junto con los integrantes de los equipos Golombiao, la ficha de caracteriza-
ción con enfoque de derechos. 

• Diligenciar la documentación (memorias de juego, registro de equipos) de los encuen-
tros y del proceso, para asegurar el seguimiento y monitoreo del mismo. 

• Promover la reflexión, entre los y las adolescentes y jóvenes jugadores, de los princi-
pios de la convivencia, durante la dinámica del juego. 

• Mantener una posición neutral frente a los posibles conflictos que puedan generarse 
entre los integrantes de los equipos durante los encuentros Golombiao. 

• Facilitar una clara y oportuna comunicación e información entre los equipos de juego 
y sus delegados, y entre este y el facilitador local. 

• Apoyar a los jugadores y las jugadoras en la resolución de una disputa, cuando esta 
no haya sido resuelta por ellos mismos.

• Orientar y no tener preferencia por ningún equipo con el fin de garantizar una asesoría 
imparcial.



Los jugadores 
Adolescentes y jóvenes organizados en equipos mixtos de preferiblemente diez (10) jugado-
res, que deben estar interesados en reflexionar, dentro y fuera del juego, sobre la conviven-
cia, la participación, inclusión, discapacidad y el género.

Sus responsabilidades son:  

• Participar activamente en las actividades programadas en el marco de la implementa-
ción del torneo Golombiao. Se deben tener en cuenta tanto los partidos como las acti-
vidades paralelas que se definan en común acuerdo con la alianza y/o con la institución 
encargada de la implementación y con los demás actores involucrados. 

• Procurar que sus comportamientos cotidianos guarden afinidad con los elementos 
que, en torno a la convivencia, la participación, inclusión, discapacidad y el género, se 
trabajen durante el torneo Golombiao. Se deben tener en cuenta tanto en los partidos 
como en las actividades paralelas (talleres, salidas pedagógicas, etc.). 

• Involucrar activamente a sus pares y a su familia en las diferentes actividades progra-
madas en el marco de la implementación del torneo de Golombiao. 

• Mantener contacto permanente con los demás miembros del equipo al que pertenece, 
especialmente con el delegado de equipo. 

• Transmitir y compartir las inquietudes y sugerencias que surjan en los diferentes mo-
mentos de la implementación del torneo Golombiao. 

Las barras o público
Son grupos de la comunidad, conformados por las familias, por los amigos de los jugadores 
de los diferentes equipos y los habitantes del sector en el que se está desarrollando el parti-
do de Golombiao. (Es importante que conozcan la filosofía del proyecto, las reglas de juego, 
así como la influencia de sus actuaciones en la cancha.)

Sus responsabilidades son:  

• Promover, durante el encuentro Golombiao, a los equipos de manera positiva y en 
concordancia con los elementos de convivencia, participación, inclusión, discapacidad 
y género. 

• Cuidar el entorno.


